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4.31 Agrupación Política Nacional Deporte y Sociedad en Movimiento 
 

El 17 de mayo de 2011, la Agrupación Política Nacional Deporte y Sociedad en 
Movimiento entregó en tiempo y forma el Informe Anual sobre el origen y destino 
de los recursos que recibió durante el ejercicio 2010 a la Unidad de Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 34, numeral 4, 35, numerales 7 y 8 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; así como 11.1 y 12.1 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales, que 
precisan que todos los Ingresos y Egresos que se reporten en el Informe Anual 
deberán estar debidamente registrados en la contabilidad de la agrupación y 
soportados con la documentación contable comprobatoria que el propio 
Reglamento de la materia establece. 
 
 
4.31.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El 18 de mayo de 2011 se dio inicio a los trabajos de revisión de las cifras 
consignadas en el Informe Anual “IA-APN”. Mediante oficio UF-DA/3284/11 del 9 
de mayo de 2011, recibido por la agrupación el 13 del mismo mes y año, la Unidad 
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos solicitó que remitiera los 
registros contables correspondientes al ejercicio 2011, así como la documentación 
comprobatoria de dichos registros, a fin de verificar las cifras consignadas en el 
Informe Anual “IA-APN” y sus formatos anexos, tal como lo establecen los 
artículos 34, numeral 4, 77, numeral 6, 81, numeral 1, incisos f) y l) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 12.3 y 13.2 del Reglamento 
para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales.  
 
Mediante escritos sin número del 17 de mayo de 2011, la agrupación presentó la 
siguiente documentación: 
 

“(…) 
 

1. Informe de Actividades realizadas durante 2010. 
 

2. Informe del Origen y Monto de Recursos. Anexamos al presente la 
relación de documentos que presentamos. 
 

(…) 
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1. Se presentan los formatos IA-APN, IA-1-APN, IA-2-APN, IA-3-APN, 
IA-4-APN, REPAP-APN, CF-RAS-APN, impresos y en medio 
magnético correspondientes al informe anual de 2010. 
 

2. Se proporcionan las balanzas de comprobación por los meses de 
Enero a Diciembre 2010, así como auxiliares contables a último nivel 
de todas las cuentas que integran el catálogo de la agrupación y la 
balanza anual consolidada por el ejercicio 2010 
 

3. Se proporciona toda la documentación comprobatoria de los 
ingresos y egresos de la agrupación en el año de ejercicio, 
incluyendo las pólizas correspondientes.  

 
Así mismo se integran como soporte documental de las pólizas de 
diario 1 del mes de octubre y diario 1 del mes de diciembre que reflejan 
las aportaciones en especie por éste concepto los formatos RAS-APN 
folios 008 y 009 respectivamente y el formato 007 cancelado, el 
contrato de comodato del (sic) bienes recibidos en comodato y las (sic) 
copia de las credenciales de elector del aportante: Raúl Antonio 
Robledo Castillo. 
 
(…)”  

 
Por su parte, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
mediante oficio UF-DA/3284/11 del 9 de mayo de 2011, recibido por la agrupación 
el 13 de mayo del mismo año, nombró al L.C. Juan Carlos Martínez Cordero, 
como responsable para realizar la revisión a su Informe Anual. El acta de inicio de 
los trabajos de revisión se levantó el 17 de mayo de 2011 (Anexo 1). 
 
 
4.31.2 Ingresos 
 
La agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual ingresos por un monto de 
$44,000.00. 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

1.  Saldo Inicial   $0.00 0 

2.  Financiamiento por los Asociados    44,000.00 100 

 Efectivo $0.00   

 Especie 44,000.00   

3.  Financiamiento de Simpatizantes    0.00 0 
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CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

 Efectivo 0.00   

 Especie 0.00   

4.  Autofinanciamiento  0.00 0 

5.  Financiamiento por Rendimientos Financieros,  
Fondos y Fideicomisos 

 0.00 0 

TOTAL  $44,000.00 100 

 
Mediante oficio UF-DA/5255/1 del 22 de agosto de 2011 (Anexo 3), recibido por la 
agrupación el 23 del mismo mes y año, se solicitó una serie de aclaraciones, 
correcciones y documentación referentes al rubro de Egresos.  
 
En consecuencia, con escrito sin número del 6 de septiembre de 2011 (Anexo 4), 
recibido por la Unidad el mismo día, la agrupación presentó una segunda versión 
del Informe Anual (Anexo 2), que en la parte relativa a Ingresos  muestra las 
mismas cifras. 
 
 
a) Verificación Documental 
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos, se verificó la cantidad de $44,000.00 
que representa el 100% de los ingresos reportados, determinando que la 
documentación que los ampara, consistente en recibos “RAS-APN” Recibos de 
Aportaciones de Asociados y Simpatizantes en Especie, contrato de comodato y 
cotización, cumple con lo establecido en la normatividad; por tal razón, no se 
realizaron observaciones. 
 
 
4.31.3 Egresos 
 
La agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual egresos por un monto de 
$44,000.00. 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

A)Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes  $44,000.00 100 

B) Gastos por Actividades   0.00 0 

Educación y Capacitación Política $0.00   

Investigación Socioeconómica y Política 0.00   

Tareas Editoriales 0.00   

Otras Actividades 0.00   

C) Aportaciones a Campañas Electorales  0.00 0 



4 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

TOTAL  $44,000.00 100 

 
Mediante oficio UF-DA/5255/11 del 22 de agosto de 2011 (Anexo 3), recibido por 
la agrupación el 23 del mismo mes y año, se solicitó una serie de aclaraciones, 
correcciones y documentación referentes al rubro de Egresos.  
 
En consecuencia, con escrito sin número del 6 de septiembre de 2011 (Anexo 4), 
recibido por la Unidad el mismo día, la agrupación presentó una segunda versión 
del Informe Anual (Anexo 2), que en la parte relativa a Egresos muestra las 
siguientes cifras: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
 

A)Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes  $42,000.00 95.45 

B) Gastos por Actividades   2,000.00 4.55 

Educación y Capacitación Política $2,000.00   

Investigación Socioeconómica y Política 0.00   

Tareas Editoriales 0.00   

Otras Actividades 0.00   

C) Aportaciones a Campañas Electorales  0.00 0 

TOTAL  $44,000.00 100 

 
 
4.31.3.1 Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes 
 
Por este concepto la agrupación reportó en su Informe Anual un monto de 
$42,000.00, integrado por el concepto que se detalla a continuación: 
 

CONCEPTO IMPORTE 

Comodato de Oficina $42,000.00 

 
 
a) Verificación Documental 
 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos llevó a cabo 
la verificación documental al 100% de los Egresos reportados, determinando que 
la documentación que los ampara, consistente en un recibo “RAS-APN” Recibo de 
Aportaciones de Asociados y Simpatizantes en Especie, contrato de comodato y 
cotización, cumple con lo establecido en la normatividad. 
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Órganos Directivos 
 
 De la verificación a la totalidad de las cuentas  del rubro Egresos, se observó 

que la agrupación no reportó registro alguno respecto de la forma en que se 
remuneró al personal que integró los Órganos Directivos de la agrupación a 
nivel nacional, registrados en el Instituto Federal Electoral, específicamente en 
la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. A continuación se 
detallan los nombres del personal en comento: 
 

NOMBRE CARGO 

COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL   

C. RAÚL ANTONIO ROBLEDO 
CASTILLO 

COORDINADOR NACIONAL 

C. JUAN CARLOS OLIVARES 
CASTILLO 

COORDINADOR DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
ORGANIZACIÓN 

C. ADELA ÁLVAREZ CRUZ COORDINADORA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS FINANCIEROS 

C. ROXANA ROBLEDO LÓPEZ COORDINADORA DE LA COMISIÓN NACIONAL POLÍTICA  

C. EDUARDO R. PÉREZ DEL ÁNGEL COORDINADOR DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
ACTIVIDADES DEPORTIVAS 

C. JORGE E. MORENO REBOLLO COORDINADOR DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SALUD 
SOCIAL 

C. RAMÓN ARENAS PÉREZ COORDINADOR DE LA COMISIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN 

C. TAMARA ISABEL OLMOS SÁNCHEZ COORDINADORA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
RELACIOES PÚBLICAS 

C. JULIETA BARAJAS BUSTOS COORDINADORA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO 
SOCIAL 

C. CUAUHTÉMOC P. GUIÑEN 
AÑORVE 

COORDINADOR DE LA COMISIÓN NACIONAL DE ARTE Y 
CULTURA 

C. MARÍA TERESA LÓPEZ GARCÍA COORDINADORA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE GESTIÓN 
SOCIAL 

C. NESTOR FERNANDO OLIVARES 
MEDINA 

COORDINADOR DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
EDITORIALES Y PRENSA 

COMITÉS ESTATALES  

SINALOA  

C. ROCÍO CÁRDENAS GAMEZ COORDINADORA GENERAL 

C. REINALDO VALDEZ GAMEZ COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN 

C. JESSICA KARELY PEÑA OSORIO COOORDINADORA DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS 
FINANCIEROS 

C. CARMEN YADIRA ABOYTE 
GONZÁLEZ 

COORDINADORA POLÍTICA 

C. WENDY ISABEL VALDEZ GAMEZ COORDINADORA DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS 

C. EVANGELINA RUIZ MANZANAREZ  COORDINADORA DE EDUCACIÓN 

SONORA  

C. JUAN ROBERTO VALDEZ SALAZAR COORDINADOR GENERAL 

C. ARMANDO LEYVA BUITIMEA COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN 

C. DANIEL ALEJANDRO GAXIOLA 
MIRANDA 

COOORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS 
FINANCIEROS 

C. ANA RUBÍ CASTRO DOMÍNGUEZ COORDINADORA  POLÍTICA 
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NOMBRE CARGO 

C. GABRIELA RAMOS HOLLMAN COORDINADORA DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS 

C. LUIS ARTURO LEÓN PÁEZ COORDINADOR DE SALUD 

C. GUADALUPE RAMOS LAGARDA COORDINADOR DE EDUCACIÓN 

C. SALVADOR MOTAÑO FÉLIX COORDINADOR DE EDITORIAL 

BAJA CALIFORNIA  

C. ANA MARÍA ROMERO FLORES COORDINADORA GENERAL 

C. GERARDO RICO SANDOVAL COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN 

C. FIDENCIO CISNEROS BRAVO COOORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS 
FINANCIEROS 

C. PEDRO FLORES COORDINADOR DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS 

C. MARÍA GUADALUPE DE LA PEÑA COORDINADORA DE EDUCACIÓN 

DISTRITO FEDERAL  

C. MIREYA VALDEZ ALTAMIRANO COORDINADORA GENERAL 

C. GUILLERMO VALDEZ HERNÁNDEZ COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN 

C. BERENICE VIRAMONTES 
FERNÁNDEZ 

COOORDINADORA DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS 
FINANCIEROS 

C. LETICIA VALDEZ ALTAMIRANO COORDINADORA POLÍTICA 

C. JORGE EDUARDO MORENO 
REBOLLO 

COORDINADOR DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS 

C. OSCAR VALDEZ ALTAMIRANO COORDINADOR DE EDUCACIÓN 

MORELOS  

C. VÍCTOR HUGO CRUZ CASTILLO COORDINADOR GENERAL 

C. IVÁN CRUZ CASTILLO COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN 

C. NORMA CASTILLO PÉREZ COOORDINADORA DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS 
FINANCIEROS 

C. ALFREDO BARÓN FIGUEROA COORDINADOR POLÍTICO 

C. GUADALUPE VARGAS PINEDA COORDINADORA DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS 

C. GLORIA IVETTE MELÉNDEZ DÍAZ COORDINADORA DE SALUD 

C. YADIRA IVETTE HERNÁNDEZ 
MARTINES 

COORDINADORA DE EDUCACIÓN 

C. HUGO ISMAEL SANTA OLALLA 
ESCOBAR 

COORDINADOR DE EDITORIAL 

MÉXICO  

C. ALBERTO TORRES GARCÍA COORDINADOR GENERAL 

C. ESTELA SÁNCHEZ GONZÁLEZ COORDINADORA DE ORGANIZACIÓN 

C. MARIBEL TORRES SÁNCHEZ COOORDINADORA DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS 
FINANCIEROS 

C. OSCAR NAVARRETE HERNÁNDEZ COORDINADOR DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS 

C. BERTHA TORRES SÁNCHEZ COORDINADORA DE EDUCACIÓN 

YUCATÁN  

C. JOSÉ DEMETRIO VÁZQUEZ 
RIVERO 

COORDINADOR GENERAL 

C. NELSON ALFONSO ANGULO SOLA COORDINADOR DE ORGANIZACIÓN 

C. DAVID JESÚS VELA RIVERO COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS 
FINANCIEROS  

C. GUSTAVO ENRIQUE CRUZ LÓPEZ COORDINADOR POLÍTICO 

C. MARÍA JOSÉ CONDE HERNÁNDEZ COORDINADORA DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS 

C. DELTA BEATRIZ VIERA PÉREZ COORDINADORA DE SALUD 

C. ANDRIK OMAR FUENTES PINZÓN  COORDINADOR DE EDUCACIÓN  
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En consecuencia, se le solicitó presentar lo siguiente: 
 

 Indicar la forma en se remuneró a las personas relacionadas en el cuadro que 
antecede en el ejercicio 2010. 
 

 En su caso, las pólizas, auxiliares contables y balanzas de comprobación a 
último nivel, donde se reflejaran los registros contables correspondientes. 
 

 Proporcionar los comprobantes originales de dichos pagos, a nombre de la 
agrupación y con la totalidad de los requisitos fiscales. 
 

 Los contratos de prestación de servicios, celebrados entre su agrupación y el 
personal en comento, en los cuales se detallaran con toda precisión las 
obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto del contrato, vigencia y 
condiciones del mismo, así como el importe contratado y formas de pago. 

 

 En su caso, la copia de los cheques con las que se efectuaron dichos pagos, 
así como los estados de cuenta donde aparecieran cobrados. 

 

 Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, numeral 4 del 
citado Código; 7.1, 7.6, 10.1, 10.10, 10.11, 10.12, 11.2, 12.1, 12.3, inciso c), 14.2 y 
22.3, incisos a), b) y f) del Reglamento de la materia, en relación con los 
numerales 102, párrafo primero de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 1-A, 
facción II, inciso a) de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; 29, párrafos primero, 
segundo y tercero, 29-A, párrafos primero, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VIII y 
segundo del Código Fiscal de la Federación, considerando la Regla II.2.4.3 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de abril de 2009. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/5255/11 del 22 de 
agosto de 2011 (Anexo 3), recibido por la agrupación el 23 del mismo mes año. 
 
En consecuencia, con escrito sin número del 6 de septiembre de 2011 (Anexo 4), 
recibido por la Unidad el mismo día, la agrupación manifestó lo que a la letra se 
transcribe: 
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“Respecto al punto observado le informamos que en el citado periodo 
ninguno de los miembros de la agrupación recibió pago alguno, todo a 
su vez que el trabajo y las actividades que se llevaron a cabo por la 
agrupación fueron de forma voluntaria, que fue estipulado en los 
estatutos de la agrupación.” 

 
La respuesta se consideró satisfactoria, en virtud de que la agrupación manifestó 
que dichos miembros no fueron remunerados. Por lo tanto, la observación quedó 
subsanada.  
 
 
4.31.3.2 Gastos por Actividades 
 
En este rubro la agrupación reportó en su Informe Anual un monto de $2,000.00. 
 
 
a) Verificación Documental 
 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos llevó a cabo 
la verificación documental al 100% de los Egresos reportados, determinando que 
la documentación que los ampara, consistente en un recibo “RAS-APN” Recibo de 
Aportaciones de Asociados y Simpatizantes en Especie por una conferencia 
impartida, cumple con lo establecido en la normatividad. 
 
Adicionalmente presentó evidencia de su participación en la firma del convenio por 
la libertad de expresión la cual no generó ningún tipo de erogación. 
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
 
1. La Agrupación Política Nacional Deporte y Sociedad en Movimiento presentó 

en tiempo y forma su Informe Anual, el cual fue revisado en una primera 
instancia para detectar errores y omisiones generales. 

 
2. Del total de los ingresos reportados por la agrupación en su Informe Anual, se 

revisó un importe de $44,000.00 que equivale al 100%, determinándose que la 
documentación que lo ampara consistente en recibos “RAS-APN” Recibos por 
Aportaciones de Asociados y Simpatizantes en Especie y contratos de 
comodato, está apegada a la normatividad aplicable. 

 
3. De lo reportado en el Informe Anual, la agrupación deberá registrar como Saldo 

Inicial para el próximo ejercicio $0.00. 
 
4. De la revisión al Control de Folios de Recibos de Aportaciones de Asociados y 

Simpatizantes en Especie, se determinó que la agrupación utiliza una sola 
serie. A continuación se mencionan el número de recibos impresos, así como 
los folios utilizados, cancelados y los pendientes de utilizar. 

 
RECIBOS 

IMPRESOS 
FOLIOS 

UTILIZADOS EN 
EJERCICIOS 
ANTERIORES 

FOLIOS 
UTILIZADOS EN 
EL EJERCICIO 

2010 

FOLIOS 
CANCELADOS EN 

EL EJERCICIO 
2010 

FOLIOS 
PENDIENTES DE 

UTILIZAR 

 
100 

 
6 

 
2 

 
1 

 
91 

 
5. Del total de los Egresos reportados por la agrupación se revisó un importe de 

$44,000.00 que equivale al 100%, determinándose que la documentación que lo 
ampara consistente en recibos “RAS-APN” Recibos por Aportaciones de 
Asociados y Simpatizantes en Especie y contratos de comodato, está apegada a 
la normatividad aplicable. 
 

6. La agrupación reportó Ingresos por $44,000.00 y Egresos por $44,000.00; por 
tal razón  su Saldo Final importa la cantidad de $0.00. 
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Anexo 1 
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Anexo 2 
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Anexo 3 
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Anexo 4 
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